
ZI febtero 1970

8:i:ta8 en plantas 2,· Y 5.'" altas, del edificio n.úmero 21 d.e 1&
calle QulrDga Ball_08, de Lugo.

VIsto e! apartado b) del articulo 26.del texto refUndido de
la Ley de VlvIet1das de Protección 0ik!aJ. aprobado por Decre
to 2UiI/l963. de 24 de julio; I""artietlki$ 147. 148. 149 Y dlspo
síc10nes transitorias 2,& y 3;&dél:Reglaitltntopara SU aplicacIón,

Este M1n1Bterto ha acordado :~m las dcsvlviendas
de Protección 011e1a1 sltas en plantas ~~ y 5.- altas, del edlfi
cio número 21 de la eaJle Quiro¡:a~ de ¡'ugo. 1101101·
tada pOr SU p_Ieta<!c>. don Ftáoo~ .Atlasfl;Ublnos.

Lo digo a V. l. para su __to y demilS efectos
DIos guarde a V. l. muchos aftos
Madrid, 5 de febrero de 1970.-P. D.• el SUbsecretariO. Traver

y Agullar.

nmo. Sr. Director gen~ del Instituto Nacional de la Viv1enda.

~::~Jv:,J:.~r$~t>p;J:,¡q:::.,;.:,:e:j
de la C/llle Ter"""a. de C<>I",,~ar Vicio (Madrid),
de don Je81ls Carrera 19le$ias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-96 (7194), del Instituto Na·
cional de la Vlvienda, en orden a la ~illcación.voluntarta
promOVida _ dOO Jesús CalTera, I~~A,'lavIV~d"~
lada con el mlmero 47 de1 p!&,nQ .ll'l1'Qel.• ... ""'.·".c<le.\ grql..o B, )1Oy
número 13 de la calle Tercerll-,deCo~'Vlejo ~).

Visto el apartado b) del át'!lf"lJ1o. 254e1texto 1'O(uw:lldo. de
la Ley de Vlvlen<Ias de PrOteecl61>ot!cJaI,apróbílodo pprDeere
to .2131/1963, <le 24 de jullo; IQS lI!'t!cul9l> l"m 148, .'.149. Y <lI""o
simones transltorlas· 2,- y 3,- de! ~~to,~ auaplleaci6n,

Este MinisterIo ha acordlldo <lescal~ ,la Y:!vlen<Ia de Pro
teooi6n O11clal señalada COl\ elmlm"""47 diOl PlatlO .¡larce
larlo del gTU¡lO B, hoy n1lll!"rn 13 de la <lIiIIeTercerll-, de COlme
nar Viejo (Madrid), sollcltada. por au prOjlliOtIu1o, don Jesús Ca-
noera Iglesias. '

Lo digo a V. l. para su eonoolnlientoy demás efectos.
Dios gua.nte a V. 1; muchos afibs..

.Madrid, 5 de febrero de 19'70.-P. D., el Subsecretario, Trav"r
y Agullar.. .

Ilmo. er. D1rector general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de lebrero de 1970 por la que se des
caltfica la viVienda de .protección Oficial número 11
de .14 calle Juan. de G1'om'berger, de Sevilla. de doña
Mt1rf4 Je81ls Go1I2ál~ ,~O$t1•.

Dma. Sr.: Visto el exped1eD,te de la COOperatJva. deCasasBa-
ratas «Urba.n1za.ción y Consttueclones». etlorden Si 1ft. descal1·
ficaelóD volunterJa promovida Por dOña. Marút Jesúa 0<>I!Z1\l""
Sosa de la vlvtenda número 11 de la calle d.e Juan de Ornmber
ger, de Sevilla.

VUlto el apartado b) del artlcnlo 25. del te)<to refundido de
la Ley de VMendas de ProteccióD Olielll.l, aprol>ll4o ppr Deere
to 2131/1963, de 24 <le ju11o: loe art1eU¡QS 1"'7, 148, 149 Y dllIPl>
síclOnes transitorias 2.' y 3.- del ~l~to'~'su<aPlIc"'¡óD,

Este Mlnlsterlo a aco<da4o 4es<;ál11lear 'lll.'vl~de Pr4t&C
clón 011claI ,1ll1men> lq de la calle de Juan ~O<'_rger; de
Bev1lIa, soIlcltlldapor su proPIetaria, dOlla Maria _ GoD
7LWez Sosa.

Lo digo a V. l. para su conocimiento.y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
MadrId, 5 de febrero de 1970._. D., el Sul>SeCretario, Traver

y Agullar..

nmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la. Vivienda.

ORDEN de 5 de febrero de 1970 por la que se des
callfica la m.lenda. de Protl1Cei6n-D/lci(J1 número •
de la calle de Alberto Le<;ln Peralta. de e.ta ca·
pital. de don Argtnlro Santos Gatcla.

nmo. Sr.: Visto el expediente de .4\ .. COOperativa. de Casas
Barata. «Ciudad Jardin Alfonso XI» -""'Y ~r..os __o en
orden a la desca1lflcación voluntarlaPromovl<lá _don Argi
miro santos <:!arcia de la· vlY:!en.da l1ú11lero 9 de la calle de
Al1>erto León feralta, de es;..Cll$lltal.

VIsto el all8rt8,do bl e1e1, artic1llO 25e1elteltlo refundido de
la Ley de VIVIendas de _clón. Qflcil>k lll;>r\lbaOO lJó'r. De
creto 213111963, ele 24 de julio; los a.tl~ulOll147, 148, 149 Y
d1~os1ciones. transttorias 2.· Y 3,& delRegl~nto para BU
aplicación,

Este MInisterio ha acordado deSl;allflcllr III vlvtenda de Pro
teco16n Oficial número 9 de la cane de Alberto LeóD Per&,lla,

ftI'

ele esta _ital, solieltada ppr su. 1>ropjeterJD <km ArglIDlro San
tos Gs.rcía..

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. ""
Dios.~_ a V. l. muchos afiOs,
Madrtd, 5 de febrero de 1970.-P. D.. el Subsecretaric>. Traver

y Aguilar;

Ilmo. Sr. Director i'eneral del Instituto' Nacional de la. Vi
vienda..

ORDEN de 5 de febrero de 1970 por la que se des-
callffca, la viVienda d. Ptoteccló" 0_ número 16
de la calle C_ ESpina, de Valencia••olicitada
por doña Maria Amll<>ro ReiIl L6peo y otro•.

Ilmo. Sr.: Visto el expe<!lente de la COOperativa de Casas
Barata.s «La AIn1Stad» en orden a la descaMcacióD volnntaria
promovida pOr dO(!a Maria Aínp....o Re111 Ulpez Y otros como
herederos de <km Vicente Relg llonet de la VIVIenda _da
con el númerO 91, antIeUo ----il2.moderno-, del proyecto apro
bado a dicha Socladad, hOy nUnlero· 16 de la calle <le Ooncha
Espina. de Va!iOt>cla.

VIl!to el apartado b) del artiCulo 25 del texto refundido de
la Ley de Vivl&lldas de Protección Ofiélal, aprnbado _ De
creto 2131/1963. de 24 de julio; loa artleuloe 147. 148, 149 V
di.;;JQSiciones transttorias2." 'Y. 3.& del Regl8mento· para su apli
cación.
~e Ministerio ha aoordado descalificar la. vj.viendade Pro

tecc1ón Oficial número 16 de la calle de COncha Espina, de
VaIe)1c1a, solicitada por sus prOjlielari"" doña 1\UrIa Aínparo
Relg Lópeo: Y otri>$. •

Lo digo a V.I. para su conoeimjento y demás efectos.
Di08guarde a V, r. muchos 8ÍÍ0$.

. MtKirt~. 5de febrero de 19'1O.......:..P. D., el Subsecretario, Traver
y Aguilar.

Ilmo. Sr. Director ieneral del Instituto Nacional de la Vi.
vienda.

ORDEN de 5 de febrero de 1970 por la _ se des-
cqlifjca la vivienda de Protección Oficfal número 1Z
de la calle Sexta, de Colme:na.r Viejo (Madrt4), de
doña Mana. Teresa Forcén Cabrito.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M--96 (7194) del Instituto Na
elonal de la ViVlen.da en orden· a la ·deocallfleaclón voluntaria
promoVIda por doña Mllria Teresa. Forcén Cal>rlto de la VIVIen
da llélialada con el númern48 del plano parcellU10 QeigTU¡lO e,
hoy núnlero 12 ~ la calle Sexta. de CoIt!leq&r Viejo (_dI.

VIl!to el apartado bl del artl"lJ1o, 25 del texto refuw:ll4o de
la LeY de· Vlvlen.da$ dePrOterc1óDOf1C1al,aprobado po¡' De
creto 2131/1963, de'24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y
diSpoSiciones transitorias 2.& y 3;- del Reglamento para su 81'11..
caci6n,

Este Mlnister10 ha acorde4o 4escllllilOar la vivienda <le PrO>
tección Oficial setlal.alla COl\ el núnlero 4ll <lel plano parcelarIo
del grnno C, hoy númerO 12 de 1$ calle Sexta, de OCllmen<lr
Viejo (Madrid). sol1citadapor su proPIetaria doña lIIar1a Te
resaForeén Ca,brlto.

Lo dlg'o a V. l. para su CQnoclmiento y demás efectos.
DI<ls guarde a V. l. muchos allQS.

I
Madrid. 5 de febtero ele 1970:-P. D.. el Subsecretario. Traver

y Agullar.

1
, Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi

vIenda,

al/DEN de 5 de f~brero 4e 1970 por la que se des-
califica la mVleada. de Protección Oflclal sita en
la CIll/e Hermanos Qltlntero (Vl$tahermosa de la
Cruz. sin número), de AUcante. áedon Da1riel C(I/f
dán Diez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ,8.1'-35/56 del Instituto. Nacio
nal <le. la ViVleuda en orden a la· ~l11cacióD .voluntaria
promOvl<la por don Da1ÜeI Cer<lán Diez de la viVIenda lita
en la calle Hennanos Quintero (Vlstahermosa de la Cruz, sln
número), de Alicante.

Visío el a¡>l\rtlido bldel artieulo25 Qei texto refundido ele
la LeY de Vivien4'\>s de· ProteccióD Ofielal, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los articulQS 147. 148, 149 v
dispogjciOU!'s lranaltorlaa 2.-y 3.a del Reglamento para su aPlI
cación.

. Este Mln1ster1o ha acordado descallflcar.la vlVIen<la de Pro-
tecciónOfic1al sita- en la calle HermanosQu1ntero (,Vistehel'-
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Maitrid,'5 de febrero de 19'ro.-P.D.• E"1 Snbf'R,ereta:rl0~ Traver
y Agullar.

Ilmo. Sr. DlrectOr general del Instituto Naci011RI de hi Vt~
Vienda.

ORDEN de Ji ele febrero de. 1970 parla_q,~ 3edes~

califica la· vi1lien4a: :óe PfotefJCkÍ1fOjiCia':nú:me
To64 de la calle Par4Q,Ba2án; de;<é!Jta-captta,I.:áe
don Aneutasio._. Hernándee!d:D1Jtes; "",

Ilmo. Sr.: Visto el expediente' de-JapóoPeratlya,,:dE!:' Casa'$
Baratas ,«,Primo _de -Rivera» _en _ord.nalade~icaci{m,v()lU:Il~
tarla promovida por don Anaataalo HernánC1ez 'Montes de ,a'
vivienda numero .. de la calle Pardo llaláu, da esta ...,¡ta!,'

Visto el a_lado b) del artiCUlo 2& elel teatb retundido de
la Ley de Viviendas de Pr_ón Ofielal, aprobado ])Or De
creto 2131/1963. de 24 de jullo; los artlcu1<le 147, 148. 1411 r
disposle1onea _trantitorlas2.a Y3.&delRe!tl~e:nt~-:patai'SlJ __ a~b..
caclón, __ _ ',_ ___ -'''' -'.:,:.<:,': >

Este Ministerio _haacordl1d'o descaílflcar lR:VÍV1e,~(j.•,'de: ;f.r{)
tección Oficial numero 114 de la celle Pardo BWu, de esta ca
pital. sollcltada por su propietario don Analltllslo asrnández
Montes,

Lo digo a V; Lpará BU ~oairilientoY'déiné:.séf~ctoB.
DIos ruarde a V. l.' muehoSad~
Madrld, 5 de febrero de 1970.--'P. D;; -el SUbséeretário.'t'tavér

y Agullar,

Ilmo. Sr. Director general del In.~t1t1.1tó Na,.cipnal de lfiV!~
vienda.

ORDEN de 5 de febrero d:e1970pOflaf/uese des
califica 14 vlvlenda de Protección O{lcúll ntlmero 4
de la colle Se:<ta, de COlmenar VUjo (M<t4r1il).
de don Juan José ,de la: Cnl$',Ontd1íón':Malm011ie;

Ilmo, Sr,: VIsto el expediente M-96 (7194) del InstItuto ~a
ciona! de la V1viendaen 'ordena ladescal1f1~ón':yoll1Iltarlll
promovld. por don J\lAn JOSé de la Cruz On~6n Malmot1,le
de la vlvIehda seft&1alila con el mlmero 42 del plano parcelario
W;~jf'lt'ad~d~ n1lttlero 4 de la cslle !!exta: de Colmenar

Vtsto el apartlll!o b) del articulo 26 del texto refundido de
la Ley do Vlvlellllaa de Prot...i6n OI'lolaI aprobado -por De
creto 2131/1983. de 24 de julio; los artlcu!os 147,. 148., 149 v
=_s transitorias 2,' y 3,- del Reglamento p~a su apU.

Este IIIlnlsterlo ha acordado desealltlcer la,vivienda de Pro
teC9!ón Oficial señala4& con el numero 42 ele! plano parcelario
del _ C. hoy ll6nlero 4 de la calle Bexta, .. C<>lmenar VIe
jo lMadrld '. B<Jl1c1tacla ])Or su propietario don Juan Jo."'¡ de
la Cruz OUtatlón Malmonje, ,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás' eteo1,os,
DIos guarde a V, I, muchos BlIos,
Madrid, 5 de febrero de 1970..,.;;,;p.J:).;elSubS8ó;re.t.r~o.-rr[:lv.er

y Agullar. .

Ilmo. Sr. DiTector general del lnatitlttl> NadOOi\ldelfiV"J;·
vlenda..

ORDEN de 5 de febrero de 1970 f!C'1' la que .e d..
califica, la vivie1Zclacle,p'rQtl!etlfón,g~:n't¡:m¿"'
ro 18 de la calle Segun4a. ele Colm_-Vle;o (Ma
drid), de doña Amparo Monttnegro llego,

Dmo: Sr,: Visto el e_dIente III-n (7198) del Instituto 'Na
clonal de la VIviendo. en orden a le desca1lficacIón Voluntaria
PfOlllovlda por dol\a Amparo lIlont_o ,JIlego de la vlvlenda
sel\elada con el IiUmero 19 del plabo p_arto'del grupo B,
hoy numero 18 de la ealle Ileguñdo., de C<>lIn$at Viejo lMa
drld), '

Visto el apartado b) del artlcUlb 2& del texto refundido de
la Ley de Viviendas de ProtecclÓll Oficial, aprobado pOr Pe
creto 21S1fl963. de 24 <te jullo; los artl<luloo 14'. 148, 1411 v
disposiciones 'tranlitorla.o:; 2.ft y 3,· delRegIament-o;'~.,-',suaJJ:lI~
cación. . . ',: <' < ',"

Este Müúst;erio' ha acordado deSCa1!ilcar.la-'ViWend~.dePro
teceiófi' Oficial se:I1alada con el número,UJ;;@I,pl~,'patce~a.ri()
del grupo B. hOy' número 18 de·la 'ca11eSegtui*, de,'C',o.lItiÉn:~ar

-- IIr",--

VIejo CMaq:í'id), solicitada por su propietaria, doña A.mparo
Múntenegro:'Rego;

Lodigo,tl. V. r: patasu:conocinHentó y demás efectOs.
Dios guardea-V. l. muchos afiOB.
Madrid.ó··de- febrero de 1970........P. D.. el SUbsecretario. Ti'aver

y AguHar. -

TImo. Sr, D:ir~(':t.()r general del Instittlto Naclomu de la Vl~
vienda.

ORDEN de 9 de febrero de 1971] por la que se di8~
pone el cU1nplimientiJ de la sentencia que se cita,
dictada por la Sala Quinta. del Tribunal Suprema

11mO. Sr.: ,Visto el r~~rSó.. contenCí050 administrativo que en
via de apelllclón ha. flllhtdo la.S¡tla Quinta de~Tribuna.1 Supre
¡no en rooU!'wpromovido .pordan 'E:ugenilJ' LóPez Díaz Guerra
~O:l)tra.la· Actnií'nistr,aciójliInppg-nando la::sentencia dictada por
la Billa Printera 4e loCont,enci0so-Ad1n1I)i8trativo de la Audien
eia'·Terrttoxi.~lde :Madricl.;enJécl1a29q.e,: marzo de 1966, que
f1Jóelpr~to.'de·expropIación'de la .. fin,ea. ,&()7 del sector del
~arr1o<1el:fI'9lreso.. fimm>l:üa,.q~por 1Q;~,Qoni1sión de Plane~
mienw- y Ooordinaciqp·d~ ,ATea l\!letropoIJ.tá,na .de Madrid. como
'&ubrQlJada.,·eIl, las funciOl)e8:de .1!lex,tlnguitla,Comisarla Oen.rs.l
para laOrdenaci6nUrb~a'de;}Jadpd' y,.13US alrededores. se. ha
dictadosentenc~apúrla,SalaQUinta; d~lTríbunal Supremo en
19 de junio<pel969,cuyaparte -dispositiva diceasi:

.«Fallam~.: Q1re. de~9S:cot¿l.f~rl11ár Y' ~tlfirma.mos en todas
"U8 'partes'f,PPT .'S118 :proptos· fundamentos la' &entenc1& apelada,
d~ct~por')a .'. Sala, .... ~riInl!ra. de IQ'Con:tenci()lJO-Administrativo
de ,la AUdiencla.'¡'erritorialcle .' Madi"ici de2g' de' 1l1al'Z0 de 19f36
en 'recursopro:rnovldoJ)Q1"; 4onEugenio'L6PeZ .Diaz. Guerra 1m
pugrulndo .. la¡ .' .résoluciónqel: .Jllrado ProvlliCitú de Expropiación
lforZOS$.de'Madtid <le 31d~ marz9de;1963, sin hacer especial
declgrjM:ión'~ect<>'a'c08tá8:en,n,in~a,"deamQa8 Instancias.

A,sipot<emll.uuéstra seI)ten~"qlle~¡roblicará~ el «BQ;.
letín onclal del Estado» e Insertará en la «Colección Leglslatl
v.ajt.:l:ief'l.nltivamente juzgando, ,lo pronunciamos, mandilm08 lJ
firlrlanlo&-Alejandr(l,:9flrcla, ,()ómez;---V!CEm,te. González oar~
cía,-!"l'anclsco Camprubl y PMer,-Antol¡lo Estaba Pér.. y Al·
fonso AJgar~';S~s,......ltubrlcados;» ,

~n sU virtud, ~teMin:is~rto,deconfqrriiida<1 con lodispue&
toen fu,S ,a.i'ticl'4os103, ysigllléntes "de .la; ,Ley Reguladora de la
Jltrisdl(:c1ón'91-mt'enci0sa.:Aqm,intstl1Ltiva...~.diS1Juesto se cumpla
pn sps.prQili08·términos;. la •· ... exPresada .~tenc1a.

Lo que, cl)ll1uuico ,a V. l. ,p~a ilucon<iclmiento y efectos.
J;li06 ,guar<ie8 V. 1; .lnu$QS, añOs,
M~rid, g;"de f~brero'~e'l970. __p.b" elSllbsecretarlo, Traver

y AguiJar;

1Hll0. ~r. D~le:g9;d;o del G\?bierfioen1" CqnlisiÓ11 de Planetunien~o
y Cool'dinaciúndifll ~r~~ ·l\iIetropOlltana.· de. Madrid.

O~DENde9~tebrerodel~70 P(}1' la que se ~~.
pone ... élcu:nt:p'lfl1den~ .de14,'sente1Wia q~Be cita.
dic!adapor la" 8~ ptfmerade lo conten,c((tso
;Admln-tstrat-tvo de la' Audiencia 'tertttorf41 de Na·
drid.

íhno. sr.:' Vlaf.o elrecu~c()llten:C.i~cHtdmln1strat1vo fallado
P9r la Sala.. primera d~, 10'; Contenci~AdmfnlBtrativo de la.
,Audiencia· Tert'ltoritilAe.Madri4 ·.promovidopor d()ftEl Isabel
Herná,rt~érez:Ferrando;,'rePt'esen1;tl.dapor . el·.·ProclD'a<lcr don
MilJIueJdcHVillle ·;Lozano",-eontr&laA~straclónP11bl1ca;re
pr~ntadaf':defendida· J>Ol\ ,el:sefiol'A1?OPdo. del .Estado. sobre
impugnación,de acuerdos del JUI'ado Provincial d. Exproplaclón
<le Madrid <le 7 de mayo y 25 de junio de 1966, sobre Valoracl6n
por" expro:p~ión forzosa ,de' la11nea l~del sector· Poblado
éle prcasit,as;·:4:;a fase, se ..ha dictado :SeIlte~c1a. por ~ Sala
p.l'Ím,era delo:Cont.ehclosO-Ad~~attvo de .la Aud~encia Te~
l'ritolria1 .• ae:,~Q(il'id· en 14 ·de Junto de 196'7~cuya .parte disp!r"
sittva dice así:

«~all~q&.:~ue.d~ttii1an4,oel,~urSo.COiltene10S0>-admi~
nistratlvo Interpuesto Pór el ProcUl'ador don Manuel del Valle
LOz,aTIo. en llQmbre y' rePI'~eb.te.elón de', ,~ofia. Isabel Hernán~
P_ Ferrando, contra la A<1ln1nlstroclón Púl>ilca. repreoentada
por el señor AbOli:ado del Eotado, del>em"" eon1lrmar loa ""uerdos
del JUI'ado Pronnclal de ExproplacIólj de .. de mayo y 25 de
JUIl1l),de 1966BObreyaloración P9r-exprop1aclón. forzoaa de la.
finca 1()4.0 del Sector Pobladc de Orcasltaa, 4,- t.... por estar
aj~tad08.. a."derecho;·.. aclaran~"que .. los .intereses' de .<ie:nton. y
ooupacl6n se abonarán clme el dia 27 de abril de 1007 hasta
el~e suco~Plet~}P~O; todj)eUo sln"l1aCer :expresa conó'!ll&
<l~ eost;&S c~usa4as .en este.· recurso.

A.sf por esta nUes~ra sentenéla, lo pronunciamos, mandamos
Y" Utmamos;......A •. de Leónr-Nieohia Gómez Enterría.-Luls Ro
~lriguez comendador~-R.u?I'ieados,»


